
 

 

GRADO EN ECONOMÍA  
2013/2014 

 
 

TRABAJO FIN DE GRADO 
 
 
 

LA INDUSTRIA DE LA ELECTRICIDAD: 
ANÁLISIS DEL SECTOR ELÉCTRICO 

ESPAÑOL 
 
 

THE ELECTRICITY INDUSTRY: ANALYSIS 
OF THE SPANISH ELECTRICITY SECTOR 

 
 
     

             AUTOR: ÁLVARO MANTILLA DE MIGUEL 
                               
             TUTORA: INGRID MATEO MANTECÓN 
 

 

JUNIO 2014 



                                                                                               Análisis del sector eléctrico 

2 
 

ÍNDICE. 

 

 

RESUMEN……………...….……...…………....….……………......…..4 

ABSTRACT……………………………………….…….……......………4 

1. INTRODUCCIÓN………………………………....…………………..6 

2. COMPETENCIA Y PODER DE MERCADO…...………....……….7 

 2.1 MODELO ESPAÑOL……………………………………………….…………...7 

 2.2 COMPETENCIA……………………………………………………….……..….7 

 2.3 PODER DE MERCADO………………………………………………...……..12 

      2.3.1 Marco teórico: Modelo de Cournot……………………...…….………..12 

     2.3.2 Poder de mercado en España: Índices de Herfindahl-Hirschman y de     

               orden K..……………………………………………………....…....…..…17 
 

3. FORMACIÓN DE PRECIOS…………………………...........…….19 
 

 3.1 SUBASTAS DE PRECIOS……………………………………....……..……..19 

 3.2 MERCADO MAYORISTA.…………………....…………………………..…...21 

 3.3 MERCADO MINORISTA…………………………………………………...….22 

 3.4 EVOLUCIÓN Y PREVISIÓN DEL PRECIO ELÉCTRICO...........………....23 
 

4. REGULACIÓN…………………………………………………........28 

 4.1 EVOLUCIÓN DE LA REGULACIÓN…………………………..………..……28  

 4.2 EL MARCO LEGAL Y ESTABLE…………………………………………..…30  

 4.3 PROBLEMAS DEL MODELO RELATIVOS A LA REGULACIÓN…..........31 
 

5. ACTUALIZACIÓN SOBRE COMPETENCIA, REGULACIÓN Y    

PRECIOS…………………………………………….......…..…...…....31 

6. CONCLUSIONES………………………………………….………..35 

7. BIBLIOGRAFÍA…………………………………………….…….….38 

 

ANEXO I. DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS…………………...…..43 

ANEXO II. ACTIVIDADES REGULADAS…………………………...46 

ANEXO III. EL DÉFICIT TARIFARIO…………………....…….….…47 

ANEXO IV. PRECIOS DE LA ELECTRICIDAD DEL HOGAR....…48 



                                                                                                  Álvaro Mantilla De Miguel 
 

3 
 

ÍNDICE DE GRÁFICOS. 

 

Gráfico 1: Principales actividades del sector eléctrico………......…11 

 

 

Gráfico 2: Modelo de Cournot………………………………...…....…16 

 

 

Gráfico 3: Reparto de la retribución provisional regulada entre las 

empresas correspondiente a la actividad de la distribución eléctrica 

(año 2010)………………………………………………………......…..18 

 

 

Gráfico 4: Evolución del precio de la electricidad (€/kWh) para el 

consumidor doméstico (2007-2011). Sin incluir impuestos......……24 

 

 

Gráfico 5: Evolución del precio de la electricidad (€/kWh) para el 

consumidor industrial bajo (2007-2011). Sin incluir impuestos…....24 

 

 

Gráfico 6: Evolución del precio de la electricidad (€/kWh) para el 

consumidor industrial alto (2007-2011). Sin incluir impuestos.........25 

 

 

Gráfico 7: Variación del precio de la electricidad para los hogares. 

Segundo semestre de 2013. En porcentaje………………………....26 

 

 

Gráfico 8: Precio medio de la electricidad para los hogares a los 100 

kWh. Segundo semestre de 2013. En euros……………………..….27 

 

 

Gráfico 9: Precio medio de la electricidad para los hogares a los 100 

kWh. Segundo semestre de 2013. En poder adquisitivo…….….....27 

 

 



                                                                                               Análisis del sector eléctrico 

4 
 

RESUMEN. 

La electricidad, como todos sabemos, es esencial para la vida moderna y representa 

alrededor de una quinta parte de toda la energía final consumida en la Unión Europea, 

la cual, desde 1996, ha propiciado la liberalización del sector eléctrico. 

Durante los últimos años los mercados mayoristas de la electricidad se han 

desarrollado en la mayoría de los estados de la UE permitiendo elaborar contratos 

estándar de electricidad a los productores de dicho servicio y también a los grandes 

proveedores. 

En este trabajo se analizará en primer lugar la situación de este sector tan importante 

en la economía, comenzando brevemente por su funcionamiento y su manera de 

actuar en el mercado. Continuando con la  defensa de la competencia y el poder de 

mercado en las eléctricas, prestando especial atención a los conceptos más relevantes 

y destacando la fijación de precios mediante subastas. 

Posteriormente, se explicará el mercado mayorista y minorista así como la manera de 

actuar de cada uno de ellos. También se estudiará la evolución de los precios en los 

últimos años y una comparativa europea sobre las respectivas variaciones.   

En segundo lugar, uno de los aspectos más complejos del sector, la regulación. En la 

que siempre ha habido una intervención importante a lo largo de los años por parte del 

Gobierno (competencia del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio). También un 

apartado se dedicará a explicar de forma sencilla las normas implantadas 

recientemente relativas a la competencia, regulación y precios.  

Se intentará responder a preguntas como: ¿Funciona el sector eléctrico 

adecuadamente en un mercado no competitivo? ¿La regulación realizada refleja una 

mayor eficiencia? ¿Sabemos qué nos cobran en la factura eléctrica? 

Finalmente, se realizará una reflexión acerca de la situación actual para intentar 

obtener ciertas conclusiones que permitan saber con exactitud el marco por el que se 

rige el sector eléctrico y de esta forma conocer las medidas necesarias para que éste 

sea óptimo. 

 

Palabras clave: Sector eléctrico, regulación, poder de mercado y fijación de precios. 

 

ABSTRACT.  

Electricity, as we all know, is essential to modern life and represents around one fifth of 

all final energy consumption in the European Union, which, since 1996, has led to the 

liberalization of the electricity sector. 

During recent years the wholesale electricity markets have been developed in most of 

the States of the EU allowing to draw up standard contracts of electricity to producers 

of this service and also to large suppliers.  
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Firstly, this work will consider the situation in this important sector in the economy, 

starting briefly with his performance and his way of acting in the market. Continuing 

with the defense of competition and the power of the electric market, paying special 

attention to the most relevant concepts and stressing pricing through auctions.  

Afterwards, will be studied wholesale market and retail and how both act. The evolution 

of prices will also be studied in last years and a comparative on the European 

variations in prices. 

Secondly, one of the more complex aspects, regulation. In which there has always 

been an important intervention over the years by the Government (competence of the 

Ministry of industry, tourism and trade). A section is also devoted to explain in a simple 

rules recently implemented on competition, regulation and pricing. 

Will attempt to answer questions such as: Does the electricity sector run properly in a 

non-competitive market? Does the regulation made reflect greater efficiency? Do we 

know what we charge on your electric bill? 

Finally, a reflection on the current situation to try to obtain certain conclusions enabling 

to know with accuracy the framework that governs the electricity sector and know the 

necessary measures for this sector to be optimum. 

 

Keywords: electricity sector, regulation, market power and pricing. 
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1. INTRODUCCIÓN. 

Tradicionalmente el sector eléctrico fue considerado como monopolio natural, pero 

recientemente y sobretodo en los últimos años ha experimentado un gran cambio 

organizativo produciéndose varias modificaciones en su regulación y estructura. 

La transformación se ha centrado en diferenciar actividades susceptibles de 

competencia y las que, estando en un régimen regulado, sustentan esa competencia. 

Existe una potente relación entre competencia y regulación, manifestada por las 

actuaciones de carácter vertical (diferenciar componentes regulados o competitivos) y 

horizontal (para obtener un estructura desconcentrada y permitir una competencia 

efectiva). 

Esta evolución del sector también ha influido en las actividades de transporte y 

distribución de la electricidad así como la generación y comercialización. El cambio de 

perspectiva del sector ha hecho que las empresas tengan que adaptarse rápidamente 

implantando nuevos caracteres sobre las distintas actividades con el objetivo de la 

introducción de competencia (Calero Pérez, 2000). 

Este proceso comenzó en nuestro país en Diciembre de 1994 con la “Ley de 

Ordenación del Sistema Eléctrico”, que se ha ido modificando y complementando con 

el paso del tiempo. Nuestro país es de los más dinámicos en Europa en cuanto a 

regulación en este sector aunque las condiciones estructurales que poseemos no son 

las deseables para la liberalización y competencia (Romero, 1999). 

Sobre la estructura, en el caso del sector español, existía un grado de concentración 

elevada en sus ramas más importantes. El Grupo Endesa representaba el 50% del 

total en la generación de electricidad y un 42% en la distribución y comercialización. 

Iberdrola gozaba de una buena posición en este aspecto y el resto de la actividad 

estaba dividida entre empresas de menores dimensiones como Unión Fenosa o 

Hidrocantábrico. Sobre el transporte, la compañía Red Eléctrica se encargaba de la 

mayor proporción (Energía y Sociedad, 2010). 

El sistema se retribuía según el ingreso de cada actividad cuya formulación era distinta 

dependiendo de dicha actividad, constando de una parte fija sobre los costes de la 

inversión y otra variable sobre los costes de inputs, mantenimiento y operaciones 

(Vives, 2006).  

Esta situación terminó en 1998 con la “Ley del Sector Eléctrico” y la introducción del 

Mercado Eléctrico. La retribución de la generación de electricidad estaría en función 

del precio del mercado derivado de las ofertas realizadas por productores y demandas 

de los consumidores cualificados, comercializadores y distribuidores. Esto otorgó 

mayor flexibilidad e iniciativa a los agentes, asumiendo las decisiones de gestión y 

asignación de recursos además de restringir la actividad reguladora (Romero, 1997). 

Los últimos estudios indican una clara concentración debido a la consolidación 

empresarial, la fusión entre empresas privadas ha tenido un papel determinante, como 

por ejemplo Iberdrola o el crecimiento de Endesa que inicialmente era una empresa 

pública y que con la absorción de otras entidades ha reafirmado su posición. Esta 
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mayor competitividad es positiva porque disminuye costes y hay mayor capacidad 

inversora, haciendo posible que existan dos alternativas a seguir (Romero, 2001): 

1. Optar por el mercado nacional como el más relevante y no tendríamos en 

cuenta la dinámica del mercado ni posibles nuevos inversores siendo el 

objetivo a corto plazo la desconcentración de la oferta nacional vendiendo 

activos que otorgarían a las empresas recursos adicionales para su 

diversificación sectorial e internacional. 

 

2. Considerar que el mercado más importante es el internacional, las políticas a 

aplicar a largo plazo tendrían el objetivo de incorporar nuevos competidores al 

mercado nacional para mejorar la competitividad de las empresas españolas. 

Esta opción ha sido la utilizada en las últimas décadas llegando así a una 

mayor concentración. 

 

2. COMPETENCIA Y PODER DE MERCADO. 

2.1 MODELO ESPAÑOL. 

 

El sector eléctrico español tiene establecidos unos elementos básicos en su modelo de 

introducción de la competencia. Principalmente la separación jurídica de las 

actividades, por un lado las reguladas como el transporte o la distribución y por el otro 

aquellas abiertas a la competencia como la generación y comercialización. 

 

También la libertad de entrada a las actividades en competencia, incluida la elección 

de los combustibles y tecnologías para la generación de electricidad. Esto conlleva 

que el Estado no se hace responsable de la recuperación de la inversión que cada 

agente ejerce en este tipo de actividades y el consumidor no se vería obligado a pagar 

posibles errores en sus decisiones de inversión (Magaña, 2014). 

 

La implementación de estos instrumentos de mercado entre otros muchos tiene 

únicamente como objetivo otorgar a las empresas mayor libertad para actuar, ya sea 

en cuanto a precios, inversiones, entrada y salida de una actividad, etc. 

 

Cualquier mercado en el que se venden bienes o servicios la mejor solución 

competitiva se encuentra en la existencia de ciertas reglas de juego. De esta manera, 

se impide que los agentes más fuertes adopten comportamientos de los que obtener 

un beneficio extra y por ello no se alcance la solución económica óptima (Vives, 2006). 

 

 

2.2 COMPETENCIA. 

 

“El desafío técnico fundamental consiste en desarrollar la competencia descentralizada 

en la prestación de servicios de generación, de manera que conserven las eficiencias 

operativas y de inversión asociadas a la integración vertical y horizontal pero mitigando 
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y reduciendo al mismo tiempo los costes significativos creados por la institución del 

monopolio regulado“ (Joskow, 1997). 

 

Es necesaria una política de defensa de la competencia que garantice el cumplimiento 

de estas normas, en general, en todos los sectores económicos. También hay algunos 

sectores que por sus características tan peculiares como un servicio público o esencial 

requieren una atención especial. 

 

Los principales problemas de competencia en el sector eléctrico se deben en gran 

parte a las actividades que continúan como monopolio natural y su relación con las 

que pueden llevarse a cabo en competencia (Atienza y De Quinto, 2003). 

 

Una aplicación generalizada a todos los sectores energéticos en competencia es la 

segregación de los negocios de gestión de las redes y aquellos que se realizan en 

competencia pudiendo ser funcional, contable, jurídica o accionarial. 

 

Para afrontar el suministro eficazmente y el crecimiento económico es imprescindible 

aumentar la eficiencia del sector. Para ello, se ha seguido una tendencia 

liberalizadora, así como privatizadora dentro del campo de la energía, pero los 

beneficios de pasar de un oligopolio público a uno privado son apenas perceptibles. 

 

“El proceso de la liberalización en el sector eléctrico se basa en la idea de que la 

competencia es fuente de eficiencia. […] Hay dificultades para introducir competencia 

en dicho sector y su interacción con la regulación” (Vives, X., 2006). 

 

Puesto que la electricidad no es un bien almacenable debe generarse y consumirse en 

un mismo momento del tiempo. Las centrales deben tenerlo en cuenta  y actuar en 

consecuencia para poder ofertar sin ningún tipo de interrupción su servicio. 

 

Siempre tienen que tener disponible una reserva que les permita asegurar el 

suministro en caso de fallo, puesto que el nivel de capacidad utilizable varía en función 

de la disponibilidad de las plantas generadoras y de la demanda, que depende a su 

vez de una variable exógena como es la temperatura (Ibarburu, 2001). 

 

Las principales distorsiones competitivas que se han detectado en el sector eléctrico 

son: 

 

- La habilidad de ejercer poder de mercado porque los mercados son normalmente de 

alcance nacional. 

 

- Al realizarse una integración vertical, se reducen los incentivos para la entrada de 

nuevas empresas. 

 

- Bajo nivel de comercio internacional, las industrias extranjeras no pueden competir 

con las industrias residentes más poderosas. 

 

- Falta de información fiable en los mercados mayoristas de electricidad que provoca la 

aparición de comportamientos oportunistas. 
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Por estas razones, entre otras, la Comisión Europea intenta vigilar con ojo crítico los 

comportamientos y decisiones de las empresas para asegurar el correcto 

funcionamiento de la industria. Un claro ejemplo sería el exhaustivo control que se 

lleva a cabo en cuanto a las fusiones. 

 

Principalmente debe evitarse que ninguna empresa tenga poder de mercado en los 

negocios en competencia puesto que las características técnicas y económicas de 

este sector implican efectos muy negativos  con solo un mínimo de  poder de mercado 

sobre la competencia (Atienza y De Quinto, 2003). 

 

Una de estas características sería que la energía no se puede almacenar a gran 

escala y por tanto no es posible acumular una cantidad considerable de la misma y 

sacarla al mercado para reducir los efectos del poder de mercado de las empresas 

dominantes. 

 

Además, la demanda de electricidad es bastante predecible permitiendo a los agentes 

conocer su evolución y no cometer errores cuando deciden las cantidades a producir y 

a ofertar. Las elevadas barreras de entrada y de salida tampoco ayudan, haciendo 

más complicado participar en la actividad por las grandes inversiones que se realizan, 

las licencias que se exigen y las dificultades de conexiones con la red (Portela y Utray, 

2010). 

 

Aun así, un mercado con una estructura concentrada puede ser perfectamente 

competitivo siempre que no existen barreras de entrada. La idea de que un nivel alto 

de concentración en el mercado implica la presencia de barreras de entrada y precios 

por encima de los competitivos ha sido muy criticada, ya que el precio no tiene por qué 

ser proporcional a los agentes que interactúan en dicho mercado. 

 

La dinámica temporal del mercado puede provocar variaciones en los resultados de la 

competencia de un mercado, y las inversiones en costes fijos se realizan en un 

contexto de incertidumbre en el cual la empresa pudo obtener unos beneficios 

inesperados. 

En el caso de que las barreras de entrada hayan sido originadas por la regulación, 

podríamos estar en la situación del llamado círculo vicioso regulatorio, en el cual llevar 

a cabo una mala regulación crea un problema del que deriva una barrera de entrada, y 

en vez de actuar sobre éste para eliminarlo, se toman otras medidas regulatorias que 

no son eficaces frente al problema que se pretende erradicar y encima se crean 

nuevos inconvenientes, propiciando una nueva intervención que podría volver a 

resultar fallida de nuevo (López, 2006). 

La liberalización es una condición necesaria aunque no suficiente para que haya 

competencia, siendo entendida como la independencia para entrar y salir del sector de 

las empresas del mismo modo que el derecho de los consumidores para elegir a su 

suministrador. 
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“Los sistemas eléctricos han demostrado ser mucho más difíciles de liberalizar que 

otros muchos sectores. […] Debido a la combinación excepcional de un suministro 

extremadamente inelástico y de una demanda extremadamente inelástica. El 

establecimiento de precios a los consumidores en tiempo real y los contratos a largo 

plazo son esenciales para resolver estos problemas.” (Borenstein, 2002). 

 

Para que exista un grado de competencia real y apreciable se deben mantener 

distintas condiciones simultáneamente, por ejemplo, que no haya información 

asimétrica entre empresas, y por tanto no haya ninguna que pueda aprovecharse de 

conocer mejor a los clientes o los planes de sus competidoras, esto está relacionado 

con la separación radical de los negocios de red y los negocios en competencia 

mencionados anteriormente.  

 

Otra de ellas sería la vigilancia de las interacciones verticales anticompetitivas e 

impedirlas llegado el caso porque suponen una considerable barrera de entrada al 

negocio para nuevos competidores. También una oferta excedentaria suficiente y un 

mercado con liquidez porque si la potencia eléctrica que se oferta se aproxima 

demasiado a la demanda en un momento dado, el poder de mercado de los oferentes 

se incrementa y de ello consiguen cuantiosos beneficios retirando cantidades mínimas 

de su oferta (Marín, 1999). 

 

Podríamos mencionar alguna más, la prioridad es minimizar las barreras de entrada y 

salida y la homogenización de la información disponible en el mercado, es decir, hacer 

el mercado contestable (completamente abierto a potenciales competidores). 

 

Generalmente estos mercados funcionan de un modo adecuado con un margen 

precio/coste marginal nulo, cumpliendo con un óptimo de Pareto. Es decir, se 

comportan como mercados perfectamente competitivos alcanzando este resultado sin 

el requisito de un elevado número de participantes en el mercado.  

 

“En algunos mercados, la perfecta contestabilidad puede constituir un supuesto 

razonable. El factor determinante es que las nuevas empresas tengan la percepción 

de que no existen costes específicos asociados a la entrada y salida, esto es, que 

cualquier inversión en planta o en otros activos es recuperable al salir una vez 

descontada la depreciación” (Clarke, 1985). 

 

De cualquier manera, “los mercados perfectamente contestables no abundan en el 

mundo real en mayor medida en la que lo hacen los mercados perfectamente 

competitivos, si bien hay una serie de industrias que se aproximan sin duda a la 

contestabilidad incluso cuando se encuentren muy alejadas de ser perfectamente 

competitivas” (Baumol, 1982). 

 

En definitiva, tiene una mayor importancia incrementar la contestabilidad del mercado 

en vez de preocuparse demasiado por el alto grado de concentración. Como se ha 

señalado, la electricidad es considerada como un bien básico y público, por lo que 

todos los consumidores tienen derecho a ella. Al no poder almacenarse la generación 

de electricidad; oferta y demanda tienen que ser iguales en todo momento.  
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Gráfico 1: Principales actividades del sector eléctrico. 

En los servicios de utilidad pública existen ciertas condiciones generales como 

asegurar a los consumidores de que van a contar con una protección adecuada, 

siendo ofrecido el servicio con una determinada formación y conociendo los derechos 

de los consumidores por parte de los proveedores. Garantizando así que todos los 

clientes obtengan una asistencia personalizada. 

 

Además, esa asistencia debe ser de calidad ayudando con ello a la cohesión social, 

territorial y alcanzar mayor competitividad pero existiendo un equilibrio entre las 

necesidades de consumidores y de proveedores. 

 

Este tipo de características rigen el desarrollo del sector eléctrico, en él intervienen 

cuatro actividades principales para que el servicio llegue de los proveedores a los 

clientes. Dos son reguladas, el transporte y la distribución; y las otras dos son 

actividades liberalizadas, la generación y la comercialización. 

 

  
 

 

La generación es la producción de energía eléctrica y el transporte corresponde a la 

transmisión de energía por la red de transporte para suministrarla y para realizar 

intercambios internacionales. La distribución consiste en transmitir la energía desde 

las redes de transporte hasta los puntos de consumo. Por último, la comercialización 

es simplemente la compra y venta de energía. 

 

Este sector está muy enlazado con la economía del país, con la actual crisis 

económica el consumo eléctrico ha disminuido del mismo modo que el crecimiento del 

mercado. La competitividad se ve modificada según la actividad en cuestión, siendo 

esta una de las muchas peculiaridades de nuestro sector eléctrico y es importante no 

pasarla por alto.  

 

En la generación puede apreciarse un nivel medio de rivalidad porque con un mercado 

liberalizado pueden participar un mayor número de empresas pero la desventaja está 

en la gran cantidad de capital que se necesita para realizar las inversiones (Comisión 

Nacional De Energía, 2012). 

 

Un agente particular interesado en centrales de combustión, ajeno a las grandes 

eléctricas establecidas, no podrá competir en precios al no poder aprovechar las 

economías de escala. Además de que al fijarse los precios, que haya un precio 

vinculado al mercado y una tarifa regulada por el Estado entorpece el funcionamiento 

natural del mercado (Dammert y García, 2008).  

 

En transporte y distribución, podría decirse que la competencia es inexistente. Primero 

por el régimen de monopolio natural según el que maniobran las empresas y segundo 

porque estas actividades prestan un servicio básico para el correcto funcionamiento 

Generación Transporte Distribución Comercialización 

Fuente: Elaboración propia a partir de Energía y Sociedad (2008). 
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del sistema. Esto hace que optar por un modelo distinto al monopolio no sea viable 

económicamente.  

 

Por último, en la comercialización si hay facilidad para la competencia con el mercado 

minorista liberalizado. El número de comercializadores es muy grande haciendo que la 

competencia sea de un grado alto en esta actividad (Energía y Sociedad, 2008).  

 

Que aparezcan nuevos agentes comercializadores se debe en gran parte a los 

escasos requisitos para actuar como tal y la nula diferenciación de producto. Los 

agentes intentarán diferenciarse reduciendo los costes de adquisición de la energía 

mediante las economías de escala para ofrecer precios finales menores.  

 

2.3 PODER DE MERCADO. 

 

2.3.1 Marco teórico: Modelo de Cournot.  

 

 “El oligopolio puro existe cuando hay pocos vendedores de un producto o servicio no 

diferenciado (homogéneo) y su política de precios (o de producción) es 

interdependiente.”. (Zabala, 2002). 

El oligopolio es una estructura de mercado compuesta por un número reducido de 

vendedores o productores y múltiples compradores. La característica trascendental del 

es que cada empresa puede influir en el precio del mercado. 

Los mercados que funcionan como oligopolios suelen presentar complicaciones al 

realizar un análisis. En estos mercados, las empresas saben que tanto sus decisiones 

óptimas como los resultados que obtendrán dependerán del comportamiento de las 

restantes y por esa razón existe interdependencia estratégica (Romero, 1994). 

En función de cuál sea su grado de concentración, calculándolo a través de índices 

como el ratio de concentración de orden K o el índice de Herfindahl-Hirschman, habrá 

mayor o menor grado de competencia (Romero, 2001).  

Estos mercados están compuestos por un número reducido de integrantes y debido a 

ello es más sencillo que las empresas lleguen a acuerdos entre ellas, aunque estos 

pactos no tiendan a mantenerse en el tiempo. De esta forma pueden limitar la 

competencia del sector y aparecer así comportamientos oportunistas para lograr 

incrementar sus beneficios. 

“El diseño de los mercados eléctricos debe fundamentarse en el análisis de los 

problemas específicos que plantea la electricidad como producto y el sector eléctrico 

por su tecnología de red. […] Porque condicionan de manera directa la seguridad del 

suministro y la posibilidad de organizar transacciones comerciales diferentes” (Cruz, 

2006). 

En el mercado hay un alto número de demandantes (demanda perfectamente 

competitiva) y son precio-aceptantes. Suponiendo un oligopolio no cooperativo, sin 
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alianzas pero asumiendo un alto grado de interdependencia entre las decisiones de las 

empresas, los supuestos básicos son: 

- Los consumidores son precio aceptantes. 

- El producto es homogéneo. 

- No hay entrada de nuevas empresas a la industria. 

- Las empresas disponen colectivamente de poder de mercado. 

- La información es perfecta y los costes de transacción son nulos. 

- Cada empresa elige la cantidad que saca al mercado. 

En el mercado de energía se aplica el modelo de Cournot a la actividad de generación, 

se le considera el más adecuado por su simplicidad y ventajas al analizar el poder de 

mercado. Otorga a la industria un nivel superior de poder de mercado y permite 

introducir competidores no estratégicos que alteran la demanda residual que afrontan 

los oligopolistas. Y decidir en cantidades es mucho menos complejo que hacerlo en 

precios porque en la electricidad suele ser bastante volátil (Vives, 2006). 

En la industria de la electricidad se ha realizado un importante proceso de 

reestructuración hacia la desregulación y competencia. Se ha hecho un gran esfuerzo 

para introducir los rasgos propios del mercado en los modelos de operación de 

generación.  

 

El equilibrio de Cournot es uno de los marcos teóricos más utilizados a pesar de las 

debilidades derivadas de su alta sensibilidad a la elasticidad de demanda, ya que da 

lugar a resultados ineficientes cuando ésta disminuye haciendo que los precios 

estimados sean superiores a los reales.  

 

“En los nuevos mercados energéticos liberalizados, las empresas eléctricas asumen 

más riesgos y son altamente responsables de sus propias decisiones económicas. Por 

lo tanto, las empresas necesitan modelos de apoyo a las decisiones que cumplen 

estos nuevos requisitos.” (García-Alcalde, A., 2002). 

 

Es fundamental el desarrollo de herramientas originales que permitan diseñar 

adecuadamente los modelos y que reflejen el comportamiento del mercado de la 

electricidad. Elementos de mercado como la maximización de ganancias individuales y 

la gestión del riesgo ayudan a explicar el funcionamiento de unidades de generación y 

el precio esperado de la energía (Vives, 2006). 

 

La mayoría de modelos se basan en el equilibrio de mercado de Cournot y el progreso 

obtenido con ello ha sido considerable pero también ha impuesto algunas limitaciones 

en ciertas cuestiones del mercado (Navarro, 2004).  

 

Una posible alternativa más apropiada, sería un proceso de ajuste que permitiera 

observar con mayor claridad el comportamiento de las empresas y mayor exactitud el 

precio del proceso de generación. Las ventajas respecto a un modelo basado en 
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Cournot serían apreciables al deducir las producciones reales de las empresas y los 

precios de mercado. 

 

Puede conseguirse mediante las funciones de demanda residual de las empresas, que 

contienen información sobre la capacidad de energía que las empresas venden a cada 

precio, aunque son difíciles de estimar porque están relacionadas con las funciones de 

oferta de otras empresas (Portela y Utray, 2010). 

 

“Este procedimiento calcula la elasticidad de la demanda residual en el largo plazo que 

cada empresa infiere al hacer una oferta. La inferencia acerca de las ofertas de las 

empresas se basa en la limpieza de la información de mercado proporcionada por el 

Operador del Mercado en lugar de las funciones de oferta reales presentadas por las 

empresas.” (García-Alcalde, A., 2002). 

  

En la literatura económica siempre se ha debatido acerca de si el equilibrio de Cournot 

es el más adecuado para representar la competencia entre pocas empresas. Sin 

embargo, en un marco competitivo imperfecto generalmente en los modelos usados se 

considera este tipo de comportamiento por las empresas. Además, aplicado a la 

electricidad permite una caracterización más realista del mercado que cualquier otro. 

 

Como modelo más conveniente, las empresas rivalizan en funciones de oferta y cada 

una de ellas muestra en el mercado la energía disponible para su venta a múltiples 

precios, es decir, una curva de oferta.  

 

Igualmente, los compradores tienen la opción de formalizar ofertas de adquisición 

influenciadas por el precio. Al competir a través de cantidades ofertadas, resulta más 

claro y simple el estudio del poder de mercado. 

 

“El equilibrio de cournot proporciona el menos competitivo de todos los equilibrios 

posibles en funciones de oferta o de subastas multiunidades, ofreciendo una cota 

superior al poder de mercado en el sector.” (Vives, X., 2006).  

 

Como muestra el índice de Herfindahl, que guarda mucha relación con este modelo y 

al tener más en cuenta a las grandes empresas, añade una medida de la divergencia 

distributiva del mercado y tiene correlación directa con los márgenes de una industria 

de producto homogéneo que compite en cantidades a la Cournot. Al mismo tiempo, si 

hay empresas más eficientes que otras o pueden aprovecharse de las economías de 

escala, aumentar la concentración puede conllevar un mayor bienestar. 

 

Aplicación del Modelo de Cournot: 

Nos centraremos ahora en analizar una de las aplicaciones de una industria 

oligopolística, como es el modelo de Cournot. Las empresas compiten mediante el 

output que sacan al mercado, es decir, deciden sobre la cantidad de producto que han 

de ofertar para maximizar sus beneficios, teniendo presente las posturas que las 

demás empresas tomarán (Callejón, 2001). 
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El modelo hace una simplificación de la realidad económica considerando que existen 

tan sólo dos productores en la industria (duopolio), los cuales compiten en cantidades. 

Las ventajas de la adopción de este modelo en una industria se encuentran en el 

equilibrio al que llegan, que les permite a los oferentes la oportunidad de alcanzar los 

beneficios máximos y además que los competidores que no participen en el acuerdo 

puedan funcionar como un sector competitivo abasteciendo al resto de la demanda. 

Si existieran economías de escala, un aumento de la concentración podría llegar 

incluso a incrementar el nivel de bienestar social. A medida que crece el número de 

empresas que integran el mercado, el punto de equilibrio resultante estará cada vez 

más cercano al equilibrio que se obtendría en competencia perfecta (Atienza y De 

Quinto, 2003). 

A continuación, desarrollaremos el problema de maximización de ambas empresas y 

la solución analítica y gráfica. 

Los supuestos del modelo de Cournot son:  

- Dos productores. 

- Existencia de barreras de entrada. 

- El producto ofertado es homogéneo. 

- Las empresas tienen idénticos costes marginales, los cuales son constantes. 

- Las empresas eligen qué cantidad sacan al mercado simultáneamente. 

El problema de optimización de la Empresa 1 se escribe así: 

         X= X1+X2 

         P(X) = a-bX = a-b(X1+X2) 

         Max π1 (X1,X2) = IT1 (X1,X2) – CT1(X1) = [a-b(X1+X2)] X1 - cX1 

         C.P.O.    
 π (  

 
   )

   

 = IMg1(X1
*
,X2) – CMg (X1

*
) = a – 2b X1

*
- bX2 – c = 0 

                                                                    FR1 (X2) = X1
*
 = 
   

  
  

  

 
 

 

El problema de optimización de la Empresa 2 se escribe así: 

Max π2 (X1,X2) = IT2 (X1,X2) – CT2(X2) = [a-b(X1+X2)] X2 – cX2 

         C.P.O.    
 π (     

 )

   

 = IMg2(X1,X2
*
) – CMg (X2

*
) = a – 2b X2

*
- bX1 – c = 0 
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Por lo tanto, la solución a este modelo y su representación gráfica será: 

X1
*
 = 
   

  
  

   
 

 
  

X2
*
 = 
   

  
  

   
 

 
 

 

Gráfico 2: Modelo de Cournot. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

A partir de los problemas de maximización de las empresas, obtenemos las funciones 

de reacción de cada empresa (FR1 y FR2), que representan la cantidad óptima de 

producción que maximiza el beneficio de la primera empresa en función de la cantidad 

que saque al mercado la segunda y viceversa (Energía y Sociedad, 2008).  

En el sector eléctrico, en el mercado no operan tan sólo dos empresas por lo que la 

cantidad que saca cada una de ellas varía. Cuanto más empresas, menor será tanto la 

producción individual de cada una como su beneficio y poder de mercado.  

El problema de optimización para N empresas sería: 
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Fuente: Elaboración propia a partir de apuntes de Microeconomía II. 
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El índice de Lerner (IL) mide el poder de mercado que tienen las empresas, es decir, el 

grado de monopolio. Cuanto más se aproxime a uno, mayor será el control de una 

empresa sobre el mercado y la estructura de mercado estará más cerca del monopolio 

que de la competencia perfecta. Cuando estamos en competencia perfecta, es igual a 

cero puesto que el precio es igual al coste marginal (Dammert y García, 2008). 

 

2.3.2 Poder de mercado en España: Índices de Herfindahl-Hirschman y de 

orden K. 

 

El poder de mercado se define como la capacidad que tiene una empresa para fijar un 

precio por encima de su coste marginal. Existe cuando tiene la habilidad de elevar sus 

precios por encima, o reducir su producción por debajo, del nivel competitivo del 

mercado y mediante este método aumentar su beneficio (Fabra, 2006). 

 

En el sector eléctrico además, es más relevante a causa de una oferta prácticamente 

inelástica (ausencia de capacidad de almacenamiento del producto previamente 

expuesta), del mismo modo que por una demanda inelástica (Blanco, 2005). 

 

El poder de mercado es elevado cuando el nivel de producción demandado y el 

ofertado son iguales o muy parecidos, puesto que como el bien será escaso, la 

disponibilidad de los consumidores a pagar por asegurarse su consumo óptimo será 

mayor por miedo a que la producción total ofertada sea insuficiente para cubrir su 

demanda y no puedan satisfacer sus necesidades energéticas (Romero, 2001). 

 

Las industrias pueden llevar a cabo el ejercicio de poder de mercado mediante la oferta 

aumentando los precios o disminuyendo las cantidades que sacan al mercado, o vía 

demanda a través de las exportaciones.  

 

El de vía oferta, es el que se produce en las subastas de precios, los resultados 

asociados según este método están caracterizados por un beneficio extra percibido por 

las empresas más grandes con el incremento de precios arrebatando parte del excedente 

al consumidor y que pasa a ser del productor originando un menor bienestar social y 

apareciendo ineficiencias productivas (Romero y Castro, 1994). 

 

La presencia de poder de mercado en una industria impide su correcto funcionamiento 

y de ahí que se impongan incentivos y se endurezca la política de defensa de la 

competencia para evitar grandes desviaciones en la industria. En el sector eléctrico, 

las principales preocupaciones son sobre la generación y la liberalización minorista. 

 

En el mercado de la electricidad existe una relación inversa entre la capacidad de 

producción de las empresas y el poder de mercado, lo cual provoca que se evite 

invertir en este mercado y por lo tanto es más complicado que se pueda alcanzar el 
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nivel de energía de reserva del que se precisa para gestionar de manera correcta esta 

industria. 

 

La electricidad es el bien más homogéneo que existe y las necesidades de la 

población respecto a este servicio son muy altas, por ello se recurre al mayor número 

de fuentes de energía posibles y que estén a nuestro alcance para ser utilizadas 

haciendo inevitable la aparición de la diversidad tecnológica (Navarro, 2004). 

 

Esta variedad técnica conlleva ciertas ventajas como una mayor estabilidad de los 

precios, mayor seguridad de suministro y también la capacidad para cubrir las 

desviaciones de la demanda a corto plazo.  

 

Para analizar el poder de mercado que hay en el sector eléctrico, en el siguiente 

gráfico podemos apreciar a partir de datos (Energía y Sociedad, 2010) la distribución 

de las cuotas de mercado de las empresas de la industria de la electricidad. 

Gráfico 3: Reparto de la retribución provisional regulada entre las empresas 

correspondiente a la actividad de la distribución eléctrica (año 2010). 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Energía y Sociedad (2010). 

 

Para lograr una medición más adecuada, se recurre a dos medidas de concentración 

muy conocidas, en primer lugar el ratio de concentración de orden K y en segundo 

lugar el índice de Herfindahl-Hirschman. 

 

En cuanto al ratio de concentración de orden K, el realizado corresponde al de orden 2 

incluyendo Endesa e Iberdrola que son las dos mayores empresas; y el de orden 3 

añadiendo además Unión Fenosa.  
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Los resultados obtenidos muestran que las dos mayores empresas del mercado 

representan un 78’78% de las ventas del sector, y las tres mayores un 93’93%, es 

decir, la estructura del mercado eléctrico resulta más cercana al monopolio que a la 

competencia perfecta. 

 

Para realizar una comparación relevante nos fijamos en el índice de Herfindahl-

Hirschman, cuyo resultado muestra un índice de 0’3425, es decir, una concentración 

total en el sector del 34’25%, por lo que sitúa la actividad de la industria más cercana a 

la competencia perfecta (Energía y Sociedad, 2008). 

 

Esta divergencia en los resultados se debe a los límites que cada medida conlleva, es 

decir, los fallos que ambos índices cometen en su cálculo. El menosprecio que hace el 

ratio de concentración de orden K sobre las pequeñas y la sobrevaloración del papel 

de las mayores empresas en el índice de Herfindahl-Hirschman (Agosti, Padilla y 

Requejo, 2007). 

Destacar el hecho de que el nivel de concentración en el sector eléctrico español no es 

para nada el más importante de entre todas sus industrias, sino que la mayoría de 

éstas tienen una mayor concentración, tales como el gas natural, la telefonía fija y 

móvil o las gasolineras (Federico, Vives y Fabra, 2008). 

 

3. FORMACIÓN DE PRECIOS. 

En esta sección se tratará el proceso de formación de los precios en los mercados a 

través de las subastas y realizaremos una explicación no muy extensa acerca de 

ambos mercados tanto el mayorista como el minorista pero especialmente en los 

mayoristas ya que representan un papel fundamental en este sector. 

3.1 SUBASTAS DE PRECIOS. 

El mercado de electricidad en España se organiza en una secuencia en la que los 

oferentes y demandantes intercambian energía para distintos plazos en el mercado. 

Los acuerdos contractuales entre ambas partes son intermediados y gestionados por 

el Operador del Mercado Eléctrico (OMEL). 

Los vendedores ya sean los propios generadores, importadores o intermediarios 

específicos presentan ofertas de venta y los compradores por su parte realizan ofertas 

de compra al OMEL para cada hora el día anterior a la entrega de la electricidad 

pudiendo tratarse de comercializadores, consumidores finales o exportadores (Energía 

y Sociedad, 2008). 

Con estas ofertas se elaboran las curvas de oferta y demanda, esta acción es 

responsabilidad del OMEL. El precio del mercado para cada hora del día siguiente se 

obtiene en la intersección de ambas y se pueden reconocer las ofertas de venta y de 

compra efectuadas convirtiéndose en compromisos de entrega de energía (Blanco, 

2005). 
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Podemos distinguir dos tipos de mercados según la forma de fijación del precio: 

- Mercados “pay-as-bid”. Donde un generador recibe el precio que ha ofertado de 

manera exacta. 

- Mercados marginalistas. Donde todos los generadores reciben un mismo precio a 

través de las curvas de oferta y demanda. 

Aquí en España predomina esta última, siendo la oferta de un generador la que 

representa la cantidad de energía que está dispuesto a vender a partir de un cierto 

precio mínimo.   

Es importante conocer el coste de oportunidad, porque se debe reflejar en la oferta, y 

el coste variable sin confundir ambos términos. Por ejemplo, para un generador 

térmico, el coste del combustible es variable pudiendo revenderlo a un tercero. 

Entonces el precio por el que lo puede revender es para él un coste de oportunidad si 

lo consume por lo que deberá añadirlo a su oferta; sino lo revende, no debería 

incorporarlo. 

Pero si estamos ante un generador hidráulico que tiene un embalse, consumir agua 

para producir electricidad no supone un coste variable, porque en el caso del agua es 

nulo, pero sí un coste de oportunidad. Si opta por consumir el agua en el futuro cuando 

el precio de mercado sea mayor estará incurriendo en un coste de oportunidad en el 

momento presente (Vives, 2006). 

Los generadores como norma general no tienen en cuenta en sus ofertas sus costes 

fijos tales como amortización o mantenimiento en el mercado diario puesto que no son 

costes de oportunidad para ellos cuando las realizan (Portela y Utray, 2010).   

Para ellos guarda gran importancia la recuperación de los costes fijos que asumen, si 

la probabilidad de no recuperarlos es alta, entonces ninguno invierte y esta situación 

perjudicaría la seguridad del suministro. Dicha recuperación de costes fijos puede 

llevarse a cabo siguiendo dos caminos: 

- Margen de mercado: diferencia entre precio del mercado recibido y costes variables 

asumidos, si los costes fijos se recuperasen únicamente a través de este margen, la 

capacidad de generación disponible sería inferior a la demanda máxima. 

- Pagos por capacidad: los productores de energía pueden obtener ingresos regulados 

establecidos previamente dependiendo del coste fijo de una central que abastece el 

consumo de electricidad en hora punta. 

Para alcanzar el equilibrio de mercado, los precios en el mercado eléctrico se 

determinan a partir de un sistema de casación. El precio de mercado para una hora 

concreta de un día determinado siempre viene dado por el la oferta y la demanda de 

electricidad (Galetovic, 2003).  
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De esta manera el precio recoge las múltiples posibilidades de compra y venta, y por 

tanto en cada hora deberá pagarse al precio de mercado de las ofertas que resulten 

ajustadas en ese momento específico (Nada Es Gratis, 2014). 

La curva de oferta es la suma de las ofertas que los vendedores de energía 

manifiestan al OMEL ordenadas de menor a mayor precio. Mientras que la curva de 

demanda está compuesta por todos los consumidores con características más o 

menos similares atendiendo a su nivel de consumo y del uso que le dan a la energía.  

Además, en la demanda es posible segregar sus componentes entre grandes 

consumidores como industrias metalúrgicas o transporte ferroviario, consumidores 

medianos de sectores industriales y de servicios, y por último, pequeños consumidores 

vinculados a redes de baja tensión como domésticos y pequeños negocios. La 

demanda de energía eléctrica de todos ellos depende básicamente de dos factores, la 

temperatura y el día; este último según sea laborable o festivo (Dammert y García, 

2008). 

Una vez agregadas oferta y demanda, OMEL se encarga de casarlas mediante un 

criterio de preferencia económica, pagándose por cada unidad casada lo que se ha 

pujado por ella, esto podría dar lugar a precios discriminatorios al pagarse el precio 

marginal de todas las unidades. 

Desde julio de 2007, OMEL administra el mercado diario para todo el mercado 

ibérico, es decir, España y Portugal. De forma que en el mismo mercado intervienen 

las unidades de producción y de consumo portuguesas y españolas. El método de 

casación que acabamos de ver es perfectamente válido, dando lugar a un único 

precio para todo el sistema ibérico y un flujo de energía entre ambos países.  

También existe la posibilidad de separación de mercados si se llega a producir una 

saturación del sistema derivado de esta conexión peninsular. Consistiría en hacer dos 

casaciones separadas, una para agentes portugueses y otra para agentes españoles, 

teniendo presente el nivel de energía máximo intercambiable entre ambos sistemas y 

fijándose un precio distinto para cada país (Carbajo, 2007). 

 

3.2 MERCADO MAYORISTA. 

  
Se configura como el conjunto de transacciones económicas al por mayor entre 

agentes vendedores y compradores de electricidad en los mercados organizados de 

contado y a plazo. También aquellas correspondientes al mercado no organizado y los 

contratos bilaterales entre generadores, comercializadores y clientes (Marín, 1999).  

 

El mercado spot o pool eléctrico representa el mercado principal en el que la energía 

se intercambia para cada hora del día siguiente mediante varias fases sucesivas.  

 

Como los mercados diarios y la contratación a plazo donde intervienen todos los 

generadores. En cuanto a servicios complementarios y gestión de desvíos, debe 

tenerse presente que la oferta potencial de estos servicios pertenece únicamente a 
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centrales de generación consideradas gestionables por el operador del sistema 

(Quiroga, 2013). 

 

En cuanto a la resolución de restricciones técnicas, es preferible un mercado de 

producto separado por las limitaciones en el transporte. Según la demanda y la 

capacidad de las instalaciones de generación, solamente las centrales cercanas a las 

mismas podrán resolverlas distinguiendo mercados zonales diferenciados en el ámbito 

del mercado mayorista (Navarro, 2004).  

 

En España, como se ha reflejado, el mercado central es el diario y participan 

generadores, distribuidores, comercializadores y consumidores elegibles. La 

participación es obligatoria. 

 

Los generadores pueden enviar a cualquier hora propuestas de producción y el 

operador del mercado configura la oferta y demanda con las pujas recibidas 

determinando el precio que vacía el mercado (León y Rubia, 2001). 

 

El precio es el mismo para todas las transacciones, el mercado intradiario y los 

complementarios aseguran el equilibrio entre producción y consumo en la red (Marín, 

2001). Nuestro mercado también incluye los pagos por capacidad para los 

generadores que soportan los grandes consumidores según la hora y el resto pagan 

una tarifa plana (ver anexo I: Discriminación de precios).   

 

 

3.3 MERCADO MINORISTA. 

  

Para contribuir a que el sistema sea más eficiente, la competencia en comercialización 

es necesaria para hacer frente a los costes reales de producir, transportar y distribuir 

la electricidad. Las empresas que llevan a cabo esta actividad pueden fijar precios más 

estables y cubrirse más de los riesgos mediante diversos mecanismos.  

 

Los consumidores tienen la opción de escoger entre contratos de suministro según el 

nivel de seguro, principalmente en términos de traslación del precio mayorista al 

minorista. Esta situación se da en países avanzados en la liberación y que han 

eliminado las tarifas (Blanco, 2005).  

 

Cuando hay consumidores insensibles al precio, la eficiencia de la competencia en 

ambos mercados, mayorista y minorista, solo se producirá si se cumplen ciertas 

condiciones como que los consumidores tengan un perfil de carga equivalente o que 

las comercializadoras se enfrenten al precio mayorista en tiempo real para el consumo 

agregado de sus clientes (Romero, 2001).       

 

Ni consumidores ni comercializadoras afrontan el precio de consumo en tiempo real si 

los contadores miden únicamente el consumo agregado en largos períodos. Las 

comercializadoras tendrán incentivos a instalar los contadores apropiados si hay la 

posibilidad de conocer el consumo en tiempo real. 
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Podemos reconocer en la tarifa los costes de las empresas y precios de mercado, si 

está regulada, impulsándolas a ahorrar costes. Por ejemplo, si el suministro a tarifa es 

subastado entre generadoras entonces el precio que paga el consumidor dependerá 

de la puja vencedora. 

 

El riesgo lo asumen las empresas oferentes y el precio manifiesta el coste de 

producción. Más favorable será todo si dichas empresas tienen capacidades similares 

y verticalmente integradas en generación y comercialización facilitando el equilibrio en 

el mercado al contado. La demanda será más elástica cuanto más sensible sea al 

precio la demanda de los consumidores (López, 2006). 

    

En 2009, se prescinde del suministro a tarifa por distribuidores y se introduce el 

suministro de último recurso aplicable a todos los consumidores según ciertas 

características del nivel de tensión y potencia contratada.  

 

El suministro puede ser a precio libre o regulado. Habiendo una coexistencia de 

ambos para el consumidor como parte de un único mercado de producto en 

electricidad. Se deben tener en cuenta los submercados determinados originados por 

las diversas características y preferencias de consumidores y las opciones de 

suministro (Romero, 1999). 

    

Sobre el reparto entre mercado libre y mercado regulado, en los últimos años se ha 

producido un aumento sostenido de la energía suministrada por comercializadoras en 

el primero aunque sigue siendo un porcentaje pequeño. 

 

Los mercados minoristas se les consideran de dimensión nacional, la dimensión local 

tiene también cierta importancia por el elevado grado de integración vertical de los 

principales grupos energéticos y su focalización en las zonas de la distribuidora 

afiliada. 

 

 

3.4 EVOLUCIÓN Y PREVISIÓN DEL PRECIO ELÉCTRICO. 

 

Las diferencias entre España y el promedio europeo en cuanto al precio final de la 

electricidad son considerables como han recogido las últimas estadísticas. Tomando 

los precios medios según la identificación de consumidores en los intervalos de 

consumo anual de electricidad pudiendo diferenciar consumidores domésticos e 

industriales.  

 

Esto permite realizar una comparación internacional, excluyendo impuestos, del 

consumidor doméstico, industrial de bajo consumo e industrial de alto consumo según 

el consumo medio de España de los tres tipos de consumidores (Blanco, 2005). 

 

Analizando la evolución de los precios sin los impuestos en el periodo 2007-2011 de 

los consumidores elegidos, se puede observar que el precio de la electricidad pagado 

por los consumidores domésticos e industriales de bajo consumo es más elevado a la 

media de los países de UE. Especialmente en el consumidor doméstico. 
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Fuente: Comisión Nacional De Energía, 2012. 

 
Fuente: Comisión Nacional De Energía, 2012. 
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Gráfico 4: Evolución del precio de la electricidad (€/kWh) para 
el consumidor doméstico (2007-2011). Sin incluir impuestos. 
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Gráfico 5: Evolución del precio de la electricidad (€/kWh) para 
el consumidor industrial bajo (2007-2011). Sin incluir 

impuestos. 
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Fuente: Comisión Nacional De Energía, 2012. 

En esta comparativa de precios, hay países europeos como Alemania y Portugal que 

no incluyen los costes contenidos en los peajes de acceso en España en los precios 

finales de consumidores sin impuestos. Por ejemplo, aquellos destinados a financiar 

las energías renovables o autoridades regulatorias. 

 

Por la importancia de este coste de acceso, hay que tener en cuenta que las 

tecnologías del régimen especial son financiadas por los consumidores en la mayoría 

países. Aquellos que cuentan con precios superiores son lo que soportan un mayor 

coste de financiación del régimen especial. En los últimos años, España ha sido el 

país del entorno europeo con el porcentaje de la demanda cubierta por régimen 

especial más grande y también en cuanto al sobrecoste, con un coste medio de 

22,49€/MWh seguido por Alemania e Italia (Comisión Nacional De Energía, 2012). 

 

La vía de precios lograda por España respecto a otros países europeos en electricidad 

se debe principalmente a los costes de acceso, al establecer como costes del sistema 

numerosos importes reconocidos a las actividades reguladas (ver anexo II: Actividades 

reguladas). Concretamente a los sobrecostes de las instalaciones del régimen especial 

que incluye las energías renovables, la cogeneración o los residuos y representan casi 

la mitad de los costes totales del sistema. 

 

En España los precios finales de electricidad de consumidores industriales, que 

influyen directamente en la competitividad, y de los consumidores domésticos se 

sitúan entre los más elevados de Europa. Lo serían aún más si incluyéramos el déficit 

estructural del sistema eléctrico, que se lleva arrastrando desde hace años porque los 

costes de las actividades reguladas son superiores a los ingresos obtenidos por los 

precios regulados que pagan los consumidores (Fano, 2003). 
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Gráfico 6: Evolución del precio de la electricidad (€/kWh) para 
el consumidor industrial alto (2007-2011). Sin incluir impuestos. 
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La oficina estadística de la Unión Europea publicó las cifras relativas a los precios de 

la electricidad de los hogares entre el segundo semestre de 2012 y el de 2013 (ver 

anexo IV: Precios de la electricidad del hogar). Las cuales recogían un aumento del 

2,8% en promedio de dichos precios que a pesar de ser un dígito considerable es 

bastante inferior al anterior registro que fue más del doble (Eurostat, 2014). 

  

Las mayores subidas de precios de energía se registraron en Estonia y Grecia 

mientras que las disminuciones más notables se dieron en Chipre y Hungría; entre 

estos últimos se encuentra España en la que se produjo una bajada de un 8,8%. 

También hay países en los que se han mantenido más o menos estables como en 

Letonia o Malta. 

 

En euros, los costes medios de la electricidad de los hogares más bajos se dieron en 

Bulgaria y Rumania; los más elevados en Dinamarca y Alemania. Destacar que el 

precio medio de la electricidad en el EU28 fue de 20,1€/100kWh. 

 

Otra opción es expresarlo en términos de poder adquisitivo ya que sirve como 

referencia común, permitiendo relacionarlo con el coste de otros servicios y evitar 

problemas asociados a los distintos niveles de precios de cada país. Con esta visión 

los precios más significativos están en Chipre y Alemania y los menores se encuentran 

en Finlandia, Luxemburgo y Letonia. 

 

 
 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat (2014). 
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Gráfico 7: Variación del precio de la electricidad para los hogares. 
Segundo semestre de 2013. En porcentaje. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat (2014). 

 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat (2014). 

 

La electricidad es de los productos básicos con mayor fluctuación puesto que la 

variación media diaria del precio puede llegar a ser de un 50%. Muchos agentes del 

mercado como generadores o proveedores están sujetos al comportamiento de los 

precios y por ello es primordial obtener un predicción lo más precisa posible (León y 

Rubia, 2001). 

 

También a la hora de planificar las inversiones, por ello se recurre a la previsión diaria 

de los precios a partir de datos del mercado spot que es el mercado principal en el que 

se realiza el intercambio de energía.  
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Gráfico 8: Precio medio de la electricidad para los hogares a 
los 100 kWh. Segundo semestre de 2013. En euros. 
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Gráfico 9: Precio medio de la electricidad para los hogares a 
los 100 kWh. Segundo semestre de 2013. En poder 

adquisitivo. 
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“El pronóstico del precio de la electricidad es cada vez más importante en los negocios 

diarios de las compañías eléctricas. Buenos modelos de predicción pueden aumentar 

la eficacia de los productores y compradores que desempeñan papeles en el mercado 

de la electricidad.” (Jakasa, 2011). 

 

El procedimiento que está cobrando mayor importancia para llevar a cabo esta tarea 

es conocido como modelo ARIMA. Es un proceso basado en iteraciones para reflejar 

el precio spot con antelación implementando conjuntos de datos reales y aplicando 

series temporales para conseguir un análisis más certero. 

 

Con este sistema las hipótesis son más fiables y conceden a los modelos ARIMA una 

capacidad suficientemente clara y creíble para predecir los precios de la electricidad 

con un día antelación (García, 2005).  

 

Además estos modelos son bastante flexibles y se pueden perfeccionar a través de 

una mejor comprensión de datos o empleando distintas técnicas de análisis para 

resolver posibles problemas o aumentar la bondad del modelo. Esta es otra de las 

razones por las que este método se está utilizando cada vez con más frecuencia para 

prever los precios (Jakasa, 2011). 

 

4. REGULACIÓN. 

4.1 EVOLUCIÓN DE LA REGULACIÓN.  

 

A medida que se ha ido introduciendo la competencia en los múltiples sectores 

económicos mejorando con ello la asignación de recursos, es evidente que el sector 

eléctrico no puede ser un monopolio inmune a la competencia.   

El régimen regulador del sector eléctrico vigente en España hasta 1997 estableció un 

tipo de regulación por precios máximos con el objetivo de convertir  a las empresas 

eléctricas en compañías más eficientes (Blanco, 2005). 

Ante los cambios regulatorios se produjeron aumentos en productividad por la mejoría 

en la tasa de utilización de la capacidad instalada y el progreso técnico que permitió 

una mayor eficiencia productiva propiciando más beneficios para las empresas.  

En el sector eléctrico, como se ha visto, coexisten un conjunto de actividades 

diferenciadas para la provisión final del servicio. Como funciones comerciales se 

reconocen fácilmente el mercado mayorista de los generadores con distribuidores, 

comercializadores o grandes clientes y el minorista entre distribuidor, comercializador 

y consumidor final (Pelegry, 1997).  

El carácter de monopolio natural de dos de ellas, distribución y suministro, ha hecho 

que el sector esté muy regulado. El propósito es eliminar la ineficiencia del monopolio 

natural y para ello se exige eficiencia asignativa, es decir, precios basados en los 

costes; y eficiencia productiva utilizando el mínimo consumo de factores para obtener 

el producto (Romero, 1997).  
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La organización más habitual está basada en compañías públicas o privadas que 

planifican las instalaciones conjuntamente con el regulador. El cliente paga una tarifa 

que corresponde al coste de todas las actividades y la empresa que se encuentra 

verticalmente integrada con dicho regulador tiene la exclusividad para actuar en una 

zona específica ocupándose de su suministro. 

“La lección más importante de los procesos de liberación del sector eléctrico en los 

países desarrollados es la necesidad de tratar sistemáticamente la generación y el 

consumo.” (Wolak, 2003). 

 

La mayor parte del coste del servicio se debe a la generación siendo la principal 

actividad sobre la que establecer competencia para ser más eficiente porque es la que 

más ingresos reporta. De otro modo podrían aparecer limitaciones relacionadas con la 

aversión al riesgo y excesos de inversión o dificultades para la regulación por 

asimetría de la información. 

 

Países con alto grado de liberalización en el sector eléctrico han mostrado que la 

competencia es complicada de aplicar pero posible y muy beneficiosa en términos de 

riesgos y costes (López, 2006). 

“La mayoría de las ganancias de eficiencia derivadas del proceso de liberalización 

vendrán del lado de la demanda.” (Cramton, 2003). 

 

Anteriormente la mayoría de los riesgos eran transferidos al consumidor y sin la 

capacidad de gestionarlos. Si surgen nuevas tecnologías, se seguirá pagando más por 

la vieja pero con competencia los activos de los productores se depreciarán cuánto 

más antigua sea la tecnología que utilizan. 

 

Con regulación, una demanda menor de lo esperado implica una tarifa mayor para 

retribuir el exceso de capacidad y en competencia provocaría una disminución de 

precios. Además, los riesgos se gestionan por los empresarios pagando sus errores o 

aprovechando sus aciertos; las empresas serán más cautelosas, sino puedan 

encargarse por ellas mismas de los riesgos, a través de contratos a plazo o de 

seguros (Arocena y Romero, 1998). 

 

“La respuesta de la demanda es esencial para evitar el fallo del sistema en situaciones 

de ajuste de capacidad. […] En el sector eléctrico, la medición de los consumos en 

tiempo real es un requisito esencial.” (Cramton, 2003). 

 

“Mejorar la respuesta de la demanda debe recibir la más alta prioridad en el diseño de 

los mercados eléctricos.” (Joskow, 2006). 

 

Aunque aún se producen fallos y errores, la actual regulación obliga a las empresas a 

preocuparse por aspectos como la gestión financiera, innovación, conocimiento y 

atención a clientes haciendo su sistema de funcionamiento mucho más eficaz.  

 

Sin embargo, hay formas de regulación que tienen efectos negativos sobre la 

eficiencia productiva al permitir minimizar costes por parte de la empresa regulada. Se 
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realizaron reformas que motivaron a las industrias a que optaran por la regulación por 

precios máximos o la competencia referencial (Marín, 1999).  

 

Esta tendencia en el sistema regulador eléctrico se generalizó junto con el objetivo del 

Marco Legal y Estable que era asegurar una recuperación y retribución adecuada a las 

elevadas inversiones efectuadas en un momento de crisis económica.  

 

La aprobación de la nueva Ley del Sector Eléctrico en 1997 y la introducción de un 

mercado eléctrico impulsan el surgimiento de nuevos planteamientos regulatorios y un 

nuevo entorno competitivo en el que hay distintas actividades reguladas (Romero, 

2001).  

 

 

4.2 EL MARCO LEGAL Y ESTABLE.  

 

Para conocer el funcionamiento del sector debemos entender el marco regulador, el 

Marco Legal y Estable significó la culminación de un proceso de reorganización muy 

importante, con profundos cambios en la industria eléctrica española, emprendido a 

principios de los ochenta en respuesta a la importante crisis financiera que sufría el 

sector.  

 

“Cuatro son los rasgos principales que definen este marco regulador: la planificación 

centralizada del equipamiento eléctrico, la explotación unificada de la generación y 

transporte, la fijación de tarifas únicas para todo el estado, y la incorporación de un 

conjunto de mecanismos con el fin de promover la eficiencia productiva a través del 

establecimiento de los costes estándar” (Arocena y Rodríguez, 1998). 

El objetivo era garantizar una remuneración sin incertidumbre a las compañías 

eléctricas. Con una paga estable se incentiva en ellas una conducta eficiente y se 

asegura a los inversores la recuperación de sus inversiones siempre que la compañía 

operase de forma óptima.  

Es necesario crear un factor de ajuste que refleje la variabilidad del entorno, por el 

hecho de regirse según el procedimiento de los precios límite, así como los aumentos 

de la productividad derivados de esta medida. A este factor se le conoce como fórmula 

IPC-X, responsable de que la tasa de crecimiento de los precios regulados se defina 

como el crecimiento del Índice de Precios al Consumo menos un porcentaje llamado 

“factor X” que expresa el desarrollo productivo de la empresa (Romero, 1994). 

El mecanismo más frecuente para la regulación del sector ha sido la imposición de un 

precio máximo siendo el Índice de Precios al Consumo, el Índice de Precios 

Industriales y el deflactor del PIB los indicadores usados generalmente para cuantificar 

la desviación de los precios de los factores productivos. Por su parte, se recurre a las 

estimaciones del incremento productivo del sector en el largo plazo para ponderar los 

aumentos en la productividad. 
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4.3 PROBLEMAS DEL MODELO RELATIVOS A LA REGULACIÓN. 

 

Hasta ahora hemos hecho hincapié en las dificultades de la implantación de la 

competencia por las características específicas del sector eléctrico. Para terminar con 

este apartado, vamos a ver que en el caso español coexisten tres causas con 

intensidad muy problemática asociadas a la regulación (Fernández Ordóñez, 2002). 

 

- Incoherencia entre la estructura sectorial y el modelo regulatorio. El Gobierno 

no parece haberse decantado del todo sobre qué mercado es el relevante si el 

nacional o el internacional, como consecuencia el proceso regulatorio ha sido 

bastante agitado generando gran incertidumbre en las empresas por la 

carencia de una tendencia clara sobre los proyectos de integración en el sector 

energético. 

 

- División de actividades reguladas y no reguladas. Distorsiona la competencia 

por el hecho de generar información anómala entre agentes pudiendo aparecer 

comportamientos oportunistas de ciertos grupos (Ibarburu, 2001). 

 

- Elevado poder de mercado. Como se ha visto con las medidas de 

concentración, la gran parte de la generación está en manos de sólo dos 

empresas. Este dato junto con las restricciones de redes y la escasa conexión 

internacional que convierte al mercado español en el relevante a efectos de la 

competencia, no han conducido a una política con el fin de impedir el poder de 

mercado ni a una reorganización del mercado. 

 

 

5. ACTUALIZACIÓN SOBRE COMPETENCIA, REGULACIÓN Y 

PRECIOS. 

En la energía es fundamental la existencia de un mercado interior abierto, transparente 

e integrado para establecer precios competitivos, seguridad en el suministro y el uso 

de energías renovables. Para que no haya precios discriminatorios el consumidor debe 

estar bien informado, habiendo una total transparencia de las tarifas que permita 

realizar comparaciones (Blanco, 2005). 

 

Los precios de la energía tienen que reflejar los costes externos, sobre todo los daños 

ambientales relacionados que pueden gravar a la sociedad a largo plazo. También 

convendría que las empresas informaran sobre los precios y sus variaciones para 

comprender los contratos de forma más sencilla, algunos Estados ya lo han hecho y 

otros están comenzando a obligar a las empresas correspondientes a que tomen las 

medidas apropiadas. 

 

En los cinco años de crisis se han implantado 20 nuevas normas, sin éxito, para 

impedir que el precio de la luz aumentara o, en caso de hacerlo, que fuera un 

incremento lo más moderado posible. El Ministerio de Industria ha informado de una 

nueva variante en la legislación que entró en vigor el 1 de abril de 2014 y que 

responde a nuevo sistema de fijación de precios de la electricidad. 
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Este nuevo ajuste de la factura de la luz aún no está muy claro pero se sabe que el 

coste de la electricidad consumida variará en función de lo negociado en el mercado 

mayorista. También tener presente los impuestos, el IVA (21%) y de Electricidad 

(5,11%) que en el futuro próximo van a mantenerse. 

 

No hay que olvidar los costes de peaje ya que la mitad de la factura energética es por 

costes fijos donde se incluyen gastos por transporte de electricidad o aseguramiento 

del suministro, además, ya se ha aprobado un incremento medio del 18% en la parte 

fija que puede llegar al 20% en consumidores domésticos (Nada Es Gratis, 2014). En 

el mercado regulado una parte importante de los precios dependen de las medidas del 

Gobierno ya sea para bien o para mal.  

 

El consumo de energía es la parte con más cambios en los últimos años aunque no es 

la más importante en la factura. Como se ha visto, el precio de la electricidad se 

calculaba por subastas entre agentes sobre el precio medio de la energía en los 

periodos próximos, y según las expectativas del mercado, el coste energético era  

mayor o menor (Velásquez, Dyner y Castro, 2007). 

 

Con este nuevo sistema pagaremos por la electricidad un precio por kWh que variará 

en función de cómo cotice en el mercado mayorista. Como el precio se fija en 

intervalos de una hora, el precio será distinto cada hora del día y entre días y no podrá 

conocerse anticipadamente.  

 

El problema es que supone una volatilidad extrema al depender de factores como el 

origen de la energía, la meteorología, las horas de luz o el momento del consumo. La 

factura será más cara si nuestro patrón de consumo se produce cuando el precio es 

alto y no pudiéramos cambiarlo (León y Rubia, 2001).  

 

Para beneficiarnos de esta nueva tarifa hay que tener un contador inteligente que mida 

el consumo y cuando se consume o se encargará la compañía con la que se 

encuentra contratada. Una tarifa anual es la otra opción pero es menos aconsejable 

porque conlleva riesgos sujetos al precio ofrecido, compromiso de permanencia y otras 

estipulaciones del contrato. 

 

Ignorar precios y mantener el consumo no es una buena decisión porque no garantiza 

una factura menor aunque el precio medio sea inferior al de la tarifa anterior, 

dependerá del perfil de consumo, si es similar al usuario promedio o usa más energía 

en horas donde es más cara (Bolea, 2014). 

 

Cuando todos los hogares cuenten con un contador inteligente esta nueva tarificación 

mejorará el funcionamiento del mercado (Nada Es Gratis, 2014). Con una demanda 

más sensible al precio se reduce el poder de mercado de los productores en el 

mercado mayorista y habrá mejoría en la gestión de red, además de que en España el 

precio promedio del kWh tiene más probabilidad de reducirse en más de un 10% 

respecto al modelo anterior (Magaña ,2014). 
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No todos los consumidores saldrán ganando, un mercado eléctrico con consumidores 

con tarificación en tiempo real y tarificación constante refleja ineficiencias propias del 

precio constante que continúan con los dos tipos de usuarios. Usuarios con tarificación 

en tiempo real serán perjudicados por la transición de otros. 

 

A pesar de la bondad de los contadores inteligentes, existe cierta controversia 

respecto a ellos y se recomienda a los Estados miembros realizar el análisis coste-

beneficio antes de usarlos. Aunque permiten a los consumidores saber y adaptar su 

consumo de energía, no indican un ahorro muy relevante y se debe respetar la 

protección de datos y por tanto los contadores inteligentes deben quedar a disposición 

del consumidor (Bolea, 2014).  

La Comisión de los Mercados y la Competencia (CNMC) ha desplegado un plan 

estratégico de actuación con el fin, entre otros, de perseguir y acabar con los cárteles 

puesto que son considerados como  los modelos más perjudiciales para una economía 

(Aguirre, 2009).  

Todos los organismos tienen que actuar con independencia y transparencia, 

especialmente la CNMC. La independencia conlleva una postura de puertas abiertas, 

escuchando a todos y demostrando que todas las decisiones se toman en base a la 

defensa de los intereses de los ciudadanos. 

La transparencia implica publicar todas las acciones que se realicen e informar con 

claridad y exactitud. También definir las funciones de competencia que corresponden a 

la CNMC y que el organismo regulador cuente con el personal necesario para alcanzar 

los objetivos. 

En un caso reciente el Gobierno ha intervenido para impedir que el recibo de la luz 

subiera en un 11% en enero de 2014, algo que no había ocurrido desde la 

liberalización del mercado. Siendo el Ministerio de Industria el encargado de fijar 

directamente la subida de la luz mediante un nuevo procedimiento legal.  

La Comisión Nacional de Mercados y Competencia (CNMC) propuso invalidar la 

subasta realizada por las eléctricas que imponían un aumento del 10,5%, más el 1% 

de la parte de la factura regulada por el Ministerio de Industria. 

 

El resultado de la subasta CESUR, subasta de energía para el suministro a tarifa que 

funciona como mecanismo de compra de energía para los consumidores con tarifa 

regulada, fue anulado sin trasladarse a la factura al ser claramente un aumento 

exagerado e injustificado.  

 

Siendo la primera vez que esto ocurre por las circunstancias atípicas de dicha subasta 

que propiciaron su invalidez. La CNMC apreció indicios de manipulación de precios y 

ya advirtió de subidas anómalas de los precios mayoristas de la electricidad (León y 

Rubia, 2001). 

 

Esta situación ha hecho que el Gobierno examine una forma legal para fijar de manera 

objetiva y transparente el precio de la luz. Aunque ya existían unas normas para ese 

http://www.cnmc.es/Portals/0/Ficheros/notasdeprensa/2013/2013%2012%2020%20NOTA%20DE%20PRENSA%20subasta%20cesur%2019%20diciembre.pdf
http://economia.elpais.com/economia/2013/12/19/actualidad/1387441935_045836.html
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propósito en la Orden Ministerial 1659/2009 en el caso de anulación de la subasta por 

el que Industria fija precios provisionalmente según la última subasta válida hasta 

producirse una nueva con la que se ajustaría la tarifa mediante una media entre 

ambas. (Flores y Bargués, 2013). 

 

La CNMC ha comunicado anteriormente, y en numerosas ocasiones, que el actual 

mecanismo de subastas debe mejorarse para que determinadas entidades no se 

aprovechen para provocar una mayor subida del precio de la luz. La razón es que las 

eléctricas ajustaron el precio a sus costes reconocidos legalmente, que no son los 

costes reales del sistema eléctrico (Quiroga, 2013). 

La reforma eléctrica propuesta recientemente tenía como objetivo eliminar el déficit de 

tarifa, pero es muy complicado con el actual sistema eléctrico que tiene una parte 

liberalizada y otra regulada (ver anexo III: El déficit tarifario). La mitad de los costes 

son más o menos previstos al ser establecidos por el Gobierno y la otra  mitad 

dependen del mercado en función de la relación oferta-demanda y resultado de las 

subastas que son dominadas claramente por las grandes compañías.  

Regular el precio a través de subastas contribuye a disminuir y estabilizar el precio 

final, pero esta subasta del 19 de diciembre de 2013 lo discute claramente. La realidad 

es que el importe que pagan los consumidores está muy alejado del coste real y no 

cubre los costes legales reconocidos; aquellos asociados a la distribución, 

comercialización, transporte o incluso algún tipo de primas o compensaciones (Piñas 

García, 2013).  

“Este desajuste se debe, por un lado, a la estructura de las dos subastas marginales, 

que pagan todas las ofertas al precio más caro, ocultando así a los consumidores las 

ventajas de las mejoras tecnológicas. Por otro lado, la asignación de peajes fijos está 

también desconectada de los costes reales.” (Magaña, F.C., 2014). 

Esta manera de fijar precios ha hecho que el precio de la electricidad española sea de 

los más elevados de la UE y que continúe generando déficit de tarifa a pesar de que 

nunca ha existido una oferta de electricidad tan grande como hoy día (Comisión 

Nacional De Energía, 2012). 

Para llevar a cabo políticas energéticas adecuadas el Estado debe ejercer un mejor 

control del sistema eléctrico abarcando más competencias para gestionar todas las 

actividades del proceso eléctrico. 

El objetivo del Gobierno es reducir costes pero es más complicado con los nuevos 

precios fijos de las eléctricas que son muy elevados comparados con otras tarifas 

(Federico, Vives y Fabra, 2008).  

Las grandes eléctricas como Endesa, Iberdrola o Gas Natural han lanzado ofertas de 

tarifa plana que se daba por hecho que iban a ser superiores a las actuales al llevar 

integrado el coste de asegurar un precio fijo durante un año pero no de forma tan 

desproporcionada (Magaña, 2014). 
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Su aplicación podría suponer un sobrecoste de más de 100 o 200 euros en el recibo 

anual para un usuario tipo. Red Eléctrica (REE) elabora informes para el Ministerio de 

Industria para conocer el comportamiento de los precios en el último año y saber si 

dichas ofertas son coherentes, mejorables o pueden tomarse medidas para conseguir 

precios a la baja (Bolea, 2014).  

La tarifa plana es una reforma más del sistema de tarificación eléctrico en el que hay 

un precio fijo por kilovatio durante un año para evitar la fluctuación del nuevo sistema 

de precios conocido como Precio Voluntario para el Pequeño Consumidor (PVPC). Las 

eléctricas también deben aplicar un sistema de tarificación variable en el que el precio 

cambia constantemente y cobrarán cada kilovatio según su evolución en el mercado 

mayorista (Carbajo, 2007).  

 

El principal objetivo de la reforma del sistema de precios era reducirlos y simplificarlos 

de cara al usuario. Industria quiere saber si las ofertas se hacen con finalidades 

competitivas o lanzan esas tarifas planas para incitar al cliente a buscar otras 

alternativas para que las compañías puedan ofrecerles servicios adicionales.  

 

REE tiene cada vez un papel más importante, responsable de las líneas de alta 

tensión y otras funciones como determinar el precio por kilovatio que se cobra cada 

día. La mayor confianza de Industria en REE va en detrimento de la Comisión de 

Competencia por la deficiente gestión reciente en este aspecto (Magaña, 2014). 

 

 

6. CONCLUSIONES. 

Como se ha observado a lo largo de este documento, el sector eléctrico posee un 

complicado funcionamiento en el que actúan diversos organismos que intentan asegurar 

la competencia y evitar el abuso de posición dominante de las empresas, así como 

crear las reglas propicias para un correcto ejercicio de éstas en el mercado. 

A pesar de la elevada regulación, no se alcanzan los resultados deseados puesto que la 

industria eléctrica está condicionada por múltiples determinantes que obstaculizan el 

desarrollo de la actividad del sector. 

En ausencia de una regulación óptima, las grandes empresas pueden aprovecharse de 

su gran poder e influencia y de ahí la importancia de los organismos reguladores. Con 

su correcta intervención se evitarían posibles problemas de insostenibilidad a largo 

plazo como por ejemplo el déficit de tarifa, sobre el que se han tomado soluciones 

alternativas que no maximizan el bienestar social provocando un retroceso del mercado 

por falta de credibilidad del precio de mercado y una competencia insuficiente. 

Siempre que se adapte a los rasgos económicos y legales de la nación en la que se 

realiza, la liberalización de los mercados implica competencia en la prestación del 

servicio y el consiguiente beneficio para los consumidores (Quiroga, 2013). 

Puede afirmarse que el sector eléctrico español es muy complejo a causa de la 

interacción de las cuatro actividades principales y sus respectivas diferencias. Por esa 
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razón, su evolución depende del comportamiento de éstas y también del efecto de la 

regulación que es una de las variables más críticas y que mayor impacto tienen.  

Hasta hoy, nuestro sistema regulatorio ha demostrado ser bastante imprevisible y ha 

originado numerosos conflictos a los que hoy por hoy el sector está haciendo frente. 

Son muy preocupantes las circunstancias de la tarifa eléctrica, que como se ha visto, 

es el resultado de costes regulados y otros relativos a la parte liberalizada (Velásquez, 

Dyner y Castro, 2007).  

Es muy complicado equilibrar estos costes de manera apropiada porque implica la 

formación de un precio no competitivo. Una posible medida sería examinar uno a uno 

estos costes regulados para considerar que partes incluir y cuáles externalizar. En 

principio, las cuantías a erradicar de la tarifa son aquellas no atribuibles al sector como 

las primas a tecnologías (Comisión Nacional De Energía, 2012).  

Otro aspecto alarmante es el déficit tarifario que se lleva acumulando desde hace 

varios años por la estructura de la tarifa eléctrica, la subestimación de los costes 

reales del sistema y otros factores como las estrategias políticas. 

 

Se están iniciando una serie de reformas para reducirlo como por ejemplo la 

eliminación temporal de las primas a las instalaciones de régimen especial de nueva 

instalación. Con ello, el déficit se mantendrá más o menos constante pero para 

suprimirlo completamente en los próximos años son necesarias medidas más eficaces.  

 

La situación actual es insostenible. Establecer cambios regulatorios que tengan efecto 

inmediato a corto plazo en el déficit del sistema y definan los costes de acceso que 

recaen sobre los consumidores de forma clara es la única vía para garantizar la 

sostenibilidad financiera del sistema eléctrico. 

Es importante buscar vías de desarrollo para lograr mayor eficiencia energética 

aunque sea poco rentable a corto plazo, pero a medio y largo plazo, es fundamental 

para un sistema energético sostenible. Para que la industria nacional sea competitiva y 

sostenible económicamente es prioritario el progreso del mercado energético y 

disponer de un precio del kWh competitivo (Velásquez, Dyner y Castro, 2007).  

Hay que tener presente que un mercado libre no es la mejor forma de administrar el 

sistema eléctrico porque no garantiza el precio mínimo a los consumidores. Además, 

el mercado eléctrico no es totalmente transparente a la hora de comunicar el coste real 

de la electricidad (El Observatorio Crítico De La Energía, 2012). 

 

Sin embargo, la liberalización de este sector ha sido clave para el país, a pesar del 

oscurantismo que lo rodea que dificulta su estudio y correcta regulación, para lograr 

una mayor competencia y eficiencia en el mercado eléctrico. Aunque ha conllevado 

otorgar gran poder al oligopolio eléctrico en un sector elemental para el bienestar 

social y el desarrollo de la economía (Blanco, 2005).  

“Este sistema eléctrico nos proporciona una electricidad cara, permite la existencia del 

déficit de tarifa que da a las eléctricas un gran poder de presión sobre el Gobierno, y 
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no permite desplegar políticas que nos posibiliten transitar hacia otro modelo 

energético.” (Magaña, F.C., 2014).  

Las malas decisiones regulatorias han ayudado al oligopolio eléctrico a incrementar su 

poder en el mercado y sus beneficios a través de partes excesivas e innecesarias en 

el importe eléctrico. La regulación es la clave, por ello debe realizarse por el bien 

común de la sociedad y no ceder a las presiones del lobby energético (Quiroga, 2013). 

 

Por otra parte, algunos organismos reguladores, como la CNE, han sido poco efectivos 

en su cometido y la supervisión del desarrollo de la competencia en el mercado he 

dejado mucho que desear. 

 

En el sector eléctrico existen agentes capaces de condicionar la política energética 

porque tienen un gran poder de influencia y todos ellos tienen intereses propios 

similares, por tanto carece de sentido dejar esta gestión en sus manos. 

 

Es imprescindible introducir cambios en el sistema eléctrico que resuelvan la deuda 

del déficit de tarifa pero también que el Gobierno recupere más competencias para 

ejercer un control más restrictivo en todas las actividades e implantar las políticas 

energéticas deseadas (Bolea, 2014). 

 

También agilizaría la transición a un modelo energético con mayor peso de las 

energías renovables y de tecnologías no contaminantes que hicieran nuestro estilo de 

vida sostenible y al mismo tiempo respetuoso con el medio ambiente (Magaña, 2014). 

 

Además, la estructura de mercado concentrada entorpece la competencia y plantea un 

problema potencial abriendo paso al poder de mercado. La escasa iniciativa hacia una 

reestructuración del sector pone en entredicho las aptitudes de las empresas 

españolas para competir en un futuro mercado integrado europeo de la energía.  

 

“La regulación debe de ser estable y consistente para asegurar la inversión a largo 

plazo y no añadir incertidumbre, así como reforzar el papel del mercado, en lugar de 

intentar suplantarlo, y evitar posibles efectos colaterales de distorsión de la 

competencia. El reto es permitir que exista una competencia efectiva en el mercado 

mayorista y minorista para bien de los consumidores, a la vez que se permite la 

reestructuración del sector para garantizar la eficiencia productiva y competitividad 

internacional de las empresas” (Vives, X., 2006). 
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ANEXO I. DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS. 

1. CONCEPTO. 

  

“La discriminación de precios consiste en que un productor precio-oferente cobra 

diferentes precios por el mismo producto, apropiándose del excedente del consumidor, 

para incrementar el beneficio de su empresa” (Alonso et al. 2002).  

 

Esta es una de las definiciones más conocidas sobre la discriminación de precios, de 

donde podemos concluir que otorga al monopolista la oportunidad de aumentar sus 

beneficios rechazando la política de un precio único para su producto y arrebatándole 

el excedente al consumidor.  

 

Su estrategia consiste en cobrar un precio al consumidor que no tiene relación a sus 

costes marginales de producción de un determinado bien más la existencia de la 

mayor disposición a pagar que tienen algunos consumidores, permitiendo así la 

práctica de  discriminación (Cabral, 1997).  

 

También hay otras definiciones de este concepto por otros teóricos de la ciencia 

económica relativas a cuando el monopolista podrá realizar dicha discriminación:  

 

“Existe discriminación de precios cuando un monopolista puede estar en la capacidad 

de cobrarle a diferentes personas, diferentes precios y/o de cobrar diferentes precios 

unitarios por unidades sucesivas adquiridas por un comprador determinado” (Miller y 

Meiners, 1990). 

 

En términos económicos podríamos decir que dos ventas discriminan si involucran dos 

radios diferentes de precio a coste marginal. Debemos diferenciar la discriminación de 

precios de la diferenciación de precios; podemos vender un producto a dos precios 

diferentes (diferenciación de precios) y no ser discriminatorio, en la medida en que el 

coste marginal de vender a ambos varíe. De la misma manera, dos ventas a un mismo 

precio pueden ser discriminatorias si el coste marginal es distinto entre clientes. 

 

 

1.2. ORIGEN DE LA DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS. 

 

Las empresas pueden ejercer su actividad en mercados perfectamente competitivos o 

mercados de competencia imperfecta; la discriminación de precios se da en un 

mercado oligopólico. 

 

Su inexistencia en un mercado competitivo se debe a la posibilidad de rechazar la 

oferta por el producto, de modo que por la racionalidad del consumidor, si puede elegir 

entre dos vendedores que ofertan el mismo producto con idénticas características, 

éste optará por negociar con el vendedor que tenga un precio menor (Galetovic, 2003).  

 

En cambio, en un mercado imperfecto, cuyas características se asemejan más a la 

realidad porque los mercados son dinámicos y fluctúan en el tiempo, la realización de 

discriminación de precios es una estrategia propicia para las compañías que cuentan 



                                                                                               Análisis del sector eléctrico 

44 
 

con una mayor participación en el mercado a la hora de vender con el fin de maximizar 

beneficios (Coloma, 2005).  

 

Los gustos y las preferencias también juegan un papel importante en la discriminación 

de precios ya que guarda relación con la disposición a pagar. Es decir, el valor que 

cada cliente atribuye a un mismo producto y que evidentemente influye en la máxima 

cantidad que está dispuesto a pagar (precio de reserva), y esto varía de unos a otros.  

 

Económicamente hablando, hay clientes que son de “alta elasticidad” cuya respuesta 

cuando varíe el precio del producto será notable y otros de “baja elasticidad”  que 

mantendrán su demanda inalterada o casi igual aunque cambie el precio (Cabral, 

1997).  

 

Para el vendedor lo ideal sería vender su producto a todos los clientes a su precio de 

reserva, es decir, a su máxima disponibilidad a pagar. Sin embargo, es muy difícil 

llevarlo a cabo puesto que es casi imposible conocer el precio de reserva de una 

persona, clase de consumidor o mercado específico. 

 

 

1.3 CONDICIONES PARA LA DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS.  

 

Para establecer discriminación de precios es necesario que se cumplan tres 

condiciones: 

 

i) El vendedor debe tener poder de mercado para conseguir diferenciar entre grupos 

de clientes y cobrar un precio competitivo a unos y uno supra-competitivo a otros. Así 

conseguiría que haya consumidores que paguen por encima del coste marginal. 

 

ii) Habilidad para segregar, es decir, diferenciar clientes en grupos por elasticidades de 

demanda o precios de reserva. Capacidad de conocer la disposición a pagar de los 

clientes, ya sea entre consumidores o las cantidades que obtiene un solo consumidor.  

 

iii) No arbitraje: eliminar la posibilidad de reventa de los consumidores que pagan 

precios bajos a los clientes que más pagan. Sino solo el agente que arbitra sería el 

beneficiado y la empresa terminará cobrando un precio único puesto que cobrar 

precios diferenciados fracasaría (Fernández de Castro y Tugores 1997).  

 

 

1.4 GRADOS DE DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS.  

 

La discriminación de precios ocurre para la ciencia económica en tres grados 

diferentes:  

 

“Estos tres tipos de discriminación se diferencian por el grado de información que tiene 

el monopolista sobre la disposición a pagar de los consumidores, así como por la 

posibilidad de evitar el arbitraje” (Pigou, 1920). 
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En el sector eléctrico, que es lo que nos interesa, se practica la discriminación de 

precios de segundo grado. Se da sobre todo en los servicios públicos como el agua 

potable, servicios en los que hay muchos demandantes y pocos oferentes.  

 

Un ejemplo claro sería la oferta de “paquetes” precio-calidad o precio-cantidad que 

incentiven a un mayor consumo del que el monopolista logra mayor ganancia. Dando 

lugar a los conocidos “descuentos por cantidades”, uno de estos mecanismos sería el 

sistema de tarifas que se aplica en el sector eléctrico (Aguirre Pérez, 2009). 

 

Es un sistema de tarificación en dos partes que consiste en cobrar una parte fija sin 

importar la cantidad de producto adquirida y otra variable en función del consumo 

adicional que se realice, permitiendo compatibilizar un nivel de producción eficiente y 

un aumento de beneficios para el monopolista. Las compañías energéticas cobran un 

precio por el “bloque” fijo que se consume y otro menor por cada “bloque” adicional de 

energía. 

 

1.4.1 Primer grado.  
 

Se produce cuando el monopolista conoce perfectamente el precio de reserva de cada 

consumidor y cada uno de ellos tiene distinta disponibilidad a pagar. De manera que 

vende a cada uno al precio más alto puesto que posee información perfecta de todos 

los consumidores a los que abastece.  

 

También se le conoce como discriminación perfecta de precios ya que se cobra un 

precio distinto a cada comprador, esto significa bajar su curva de demanda hasta el 

punto en que el precio de la última unidad vendida sea igual a su coste (Coloma, 

1999). 

 

Esta discriminación de precios genera un nivel de producción eficiente, al igual que 

ocurre en mercados competitivos se maximiza la suma del excedente del productor y 

del consumidor. Sin embargo, el productor acaba obteniendo el excedente que se 

genera en el mercado y los consumidores no tienen ningún excedente, todo va a parar 

al productor.  

 

1.4.2 Segundo grado.  
 

También es llamada discriminación de precios imperfecta, ocurre cuando el vendedor 

tiene la habilidad de separar la demanda en grupos de diferentes precios y cobrarle a 

cada uno de ellos el precio de reserva que considere más adecuado. Es una 

estructura de precios en la que se cobra un menor precio por las unidades adicionales 

que se consumen (Cabral, 1997).  

 

Es similar a la discriminación en primer grado ya que el vendedor no conoce el precio 

particular de cada cliente por el bien y por ello los clasifica de manera menos precisa 

fijando precios por tramos según las cantidades que consumen individualmente. 

 

Este tipo de discriminación se basa en las unidades consumidas y la calidad de los 

bienes, se presenta cuando existen muchos compradores en un mercado y  a la vez 
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diferencias entre las cantidades que consumen los compradores del bien que 

compran.  

 

El monopolista sabe que precios puede cobrar dependiendo de cada tipo de 

consumidor mediante la aplicación de técnicas de autoselección siendo los propios 

consumidores quienes manifiestan su propensión a pagar. Una simple manera sería 

ofreciendo canastas diferenciadas según la cantidad y/o calidad de los bienes en dicha 

canasta que son atractivas para ciertos consumidores pero son rechazadas por el 

resto (Troncoso Valverde, 2004). 

 

1.4.3 Tercer grado.  
 

La discriminación de tercer grado tiene lugar si un vendedor puede dividir sus clientes 

en grupos porque tiene información sobre lo que están dispuestos a pagar a través de 

señales externas (edad, ocupación, género…). 

 

Con esto consigue identificar varios grupos de consumidores en función de alguna 

característica y establecer precios diferentes. También influyen los usos del producto o 

las funciones de elasticidad de demanda, cuando hay consumidores que pagan más 

que otros por el mismo producto es porque el uso que le van a dar les dará una 

utilidad o ganancia mayor. 

 

Este tipo de discriminación es la más sencilla y conlleva un precio distinto en cada 

mercado separado espacialmente (por zonas). Se presupone que el monopolista va a 

buscar que mercado es preferible aumentar el precio atendiendo a la elasticidad de 

demanda, si ésta es elástica o inelástica. En términos generales, maximizará utilidades 

estableciendo un precio más alto en el mercado cuya elasticidad al precio monopólico 

sea la más baja, y el precio más bajo en el mercado con la elasticidad más alta 

(Cabral, 1997). 

 

 

ANEXO II. ACTIVIDADES REGULADAS. 

Regular las actividades de las compañías de suministro eléctrico siempre ha sido el 

camino elegido por sus características intrínsecas y el aprovechamiento  de las redes 

que depende de economías de escala. También para la liberalización porque tiene que 

haber libre acceso a las redes.  

Las redes pueden usarse por cualquiera para transportar la energía que se genere, 

consuma o comercialice pagando una tarifa de acceso siempre que haya 

transparencia y no se discrimine a nadie (Vives, 2006). 

Se ha implantado en la legislación nacional las últimas novedades en la normativa 

europea modificando la manera de actuación con el establecimiento de la separación 

jurídica, contable y funcional para grupos empresariales verticalmente integrados en 

cuanto a actividades reguladas (transporte y distribución) de las de competencia 

(generación y comercialización). 
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Eliminando así las subvenciones cruzadas que pueden distorsionar la asignación de 

costes entre ambas actividades afectando a la competencia en las liberalizadas y a la 

retribución en las reguladas. 

También se incita a realizar una gestión independiente de los activos de red para 

lograr mayor transparencia, mejor dotación de recursos e información fiable a cerca de 

las actividades reguladas (Arocena y Romero, 1998). 

La distribución de la electricidad es la actividad considerada más importante ya que 

permite que la energía llegue hasta el consumidor final. Para realizarla es obligatorio 

cumplir ciertos requisitos de protección o control exigidos por la regulación.  

Aquí en España quienes distribuyen la energía no pueden tener ninguna relación con 

otras actividades. Las funciones del distribuidor son construir y operar las redes 

eléctricas que unen el transporte con los centros de consumo cuantificando las 

instalaciones para cubrir la demanda total de suministro eléctrico, aplicar las tarifas y 

proporcionar información a clientes y autoridades (Romero, 1999). 

A las empresas distribuidoras se las reconoce una retribución uniforme según un 

régimen normativo. Se establece administrativamente en función de costes de 

inversión, mantenimiento y gestión de las redes para suministrar energía. 

La retribución es fijada anualmente por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

estableciendo una retribución de referencia que se actualiza por factores como precios 

o el aumento de la actividad. Al finalizar el período regulatorio, la retribución es 

revisada y fijada para el siguiente suponiendo un coste más del sistema y siendo 

recaudada por las tarifas de acceso. Cada distribuidora obtiene su retribución a través 

de liquidaciones (Blanco, 2005). 

 

ANEXO III. EL DÉFICIT TARIFARIO. 

Se puede definir el déficit tarifario como la diferencia entre lo recaudado por las tarifas 

de acceso (fijadas por la Administración y que pagan los consumidores) y los costes 

reales de dichas tarifas (transporte, distribución…). Estas diferencias se originan por 

los errores de estimación y objetivos político-económicos de los Gobiernos, quienes 

establecen las tarifas reguladas (Quiroga, 2013). 

Las tarifas se determinan como la suma de los costes de la provisión y se fijan antes 

de consumir la electricidad y de ahí que se realicen varias previsiones sobre la 

demanda de los consumidores. Por ejemplo, una estimación a cerca del volumen de 

producción del Régimen Especial. 

Estos errores producen un déficit no estructural si la probabilidad de error al alza y a la 

baja es igual todo del tiempo, pero los errores se compensan a largo plazo y el déficit 

acumulado tiende a ser nulo. 
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En España, desde el 2000, se han generado sucesivos déficits de tarifa que se han ido 

acumulando. Podría decirse que las previsiones de coste utilizadas para conocer las 

tarifas han subestimado los costes reales y que podría derivar en un déficit estructural 

(Federico, Vives y Fabra, 2008). 

El precio de la electricidad es el precio de la energía más la tarifa de acceso que 

pagan los clientes por el consumo. El incremento anual de las tarifas eléctricas en 

España desde la liberalización del sector eléctrico en 1997 no ha seguido la misma 

tendencia que la mayoría de productos.  

Desde 2008, con la crisis, el precio de la electricidad comienza a elevarse de forma 

preocupante debido a la intención de que los precios reflejen progresivamente los 

costes reales del servicio. El déficit tarifario para las empresas es un coste financiero 

adicional y para los consumidores una deuda con las empresas que se amortizará en 

los años posteriores (Vives, 2006). 

 

ANEXO IV. PRECIOS DE LA ELECTRICIDAD DEL HOGAR. 

 

 
Segundo semestre 2012/ Precio promedio por 100 kWh/ 

 
segundo semestre 2013 segundo semestre de 2013 

País Variación precio % Euros Poder adquisitivo 

EU28 2,8 20,1 20,1 

Alemania 9,2 29,2 28,1 

España -8,8 20,8 22,7 

Chipre -14,7 24,8 28,2 

Portugal 3,3 21,3 26,2 

Malta 0 17 23,1 

Italia 1,1 23,2 23,2 

Hungría -13,8 13,3 23,4 

Rumania 16,8 12,8 25,9 

Irlanda 5,1 24,1 22,3 

Bulgaria -7,7 8,8 21,5 

Dinamarca -1,2 29,4 21,5 

Bélgica -0,4 22,2 19,8 

Grecia 19,7 17 19,4 

Estonia 21,7 13,7 18,9 

Reino Unido 6,7 18 17,5 

Francia 9,6 15,9 14,1 

Letonia 0,1 13,6 14 

Luxemburgo -3,5 16,5 13,7 

Finlandia  0 15,6 12,8 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Eurostat (2014). 

 


